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3.  Otras disposiciones

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento para la 
protección de los derechos fundamentales 1212/2011 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Dos de Almería comuni-
cando la interposición por don José Antonio Ruiz Román del 
recurso por el Procedimiento para la Protección de los Dere-
chos Fundamentales 1212/2011, contra la Resolución de 14 
de noviembre de 2011, de la Delegación Provincial en Almería 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se revocan parcialmente las bases del concurso de méri-
tos convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011,

HE RESUELTO
Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Almería en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución, comunicándoles, asimismo, que 
el escrito de interposición que ha dado lugar a las presentes 
actuaciones se encuentra a disposición de los mismos en las 
dependencias de esta Delegación Provincial.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez. 

 NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla, en el recurso núm. 729/2011 y se emplaza 
a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
729/2011 interpuesto por la Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSIF-F), contra la Resolución de 14 de noviembre 
de 2011, dictada por la Viceconsejería de la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia, por la que se revocan parcialmente las 
bases el concurso de méritos convocado por Resolución de 2 de 
marzo de 2011, para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Remitir el expediente administrativo de confor-
midad con lo previsto en el art. 116 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Administrativa.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 29/1998, esta 
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, para que puedan compare-
cer y personarse ante el órgano jurisdiccional como demanda-
dos en el plazo de cinco días siguientes a la publicación de la 
presente resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2012.- La Secretaría General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 
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taría General Técnica, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla 
en el recurso número 728/2011 y se emplaza a terce-
ros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 728/2011, interpuesto por doña Justa Pérez Santiago 
contra la Resolución de 14 de noviembre de 2011, dictada por 
la Viceconsejería de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, por la que se revocan parcialmente las bases el con-
curso de méritos convocado por Resolución de 2 de marzo de 
2011, para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Remitir el expediente administrativo de conformi-
dad con lo previsto en el art. 116 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 29/1998, esta 
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y per-
sonarse ante el órgano jurisdiccional como interesados en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 
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cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla en el recurso núm. 728/2011.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 728/2011, interpuesto por don Manuel Jesús Aranda 
Montero contra la Resolución de 14 de noviembre de 2011, 


